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Ilmo. Sr. Director ceneral de Enseñanzas M."edias.

MINISTERIO·
DE EDUCACION y CIENCIA

en el articulo 7.° de la Orden de 6 de mayo de 1<)82, que establece
los D1veles básicos de referencia del Ciclo Medio.

Los co~prendidos e~ el al?-exo In se autorizan de acuerdo con
los contentdos de las onentaclOnes pedagógicas para la Educación
General Básica, publicados por Orden de 6 de agosto de 1971
completados para el área social por los nuevos contenidos recogi:
dos en las Ordenes de 6 4e octubre de 1978 y·18 de febrero de 1980
y para el IdIOma inglés por los nuevos contenidos publicados por
Orden de 24 de oct.ubre de 1917.

Lo di~o ~ V. l. para su conocimie~to y demás efectos. .
Madnd, 6 de noviembre de 1985.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Director general de Educación Básica, Jaime Naranjo
Gonzalo. .
llll)o. Sr. Directqr general de Educ8ei6n Básic;a.

ANEXO I
Relación de libros de Preescolar y Ciclo Inicial .de Educación
General Bá.sica, autorizados de ecuerdo con lb dispuesto en el Real
Decreto 69/1981, di? 9 de enero, yen el artículo 7.0 de la Orden de
17 de enero de 1981. que establece los niveles básicos de referencia
de Preescolar y Ciclo Inicial de Educación General Básica. Se

indica el nombre de la Editorial. autor, titulo. materia y curso

1. GUIAS D1DACTICAS DEL PROFESOR (Orden de 2 de
. diciembre de 1974, apartado LO) .

«Cjnceb~.-Equipo Pedagógico· de Editorial «Cincel».-«Guía
Didáctica. Trampolin Lo".-Areas gIobalizadas.-Ciclo IniciaL LO
, «LUIS VlveS».-Carmett Gascón y equipo.-«Castellano 2».-:,Len·

gua castellana.-CicJo.lnicial. 2.° .
«Luis Vives».-Juan Marqués y otro.-«Oios me ama».-Religión

y moral católicas.:.ciclo Iniéial 1.0
«Luis ViveS».-Luis Cassany.Riera.,-«Dios está aquí».-ReHgión

y moralcat6licas.-Ciclo Inicial. 2.·

2. LIBROS DEL ALUMNO (Orden de 2 de diciembre de 1974,
. . . apartado 2.0)

«Casals».,.M. Jesús Espelt, Montsemt Ginesta.-«El. sombrero
(4 cuademos)>>.-Preescolar. -Preescolar. Nivel 11. .

«Cince1».-Caroli~a López, Consuelo Matias, Ana Rosen·
vinge.-«EI tren troton 1. Primer trimest~.-Preescolar.-NivelI.

~ince1».-Carolina López, Consuelo' Matias, Ana Rosen.
virige.-«EI tren trotón 1. Segundo tñmestre».-Preescolar.-Nivel ¡.

«Cincel».-Carolina López, Consuelo Matías, Ana ·Rosen..
vinge.-«El tren trotón J. Tercer trimestr~.-Preescolar.-Nivel l.

«Cince1».-Carolina López, Consuelo Matías. Ana Rosen~
vinge.-«E1 tren trotón 2. Primer trimestre».-Preescolar.-Nivel 11.

«Cince1».-Carolina·· López, Consuelo Matías, Ana Rosen
vinge.-«EI tren trotón 2.·Segundo trimestre».-Preescolar.-NiveIJI.

«Cince1».-Carolina López. Consuelo Matías, Ana .Rosen
vinge.-«El tren trotón 2. Tercer trimestre~~.,:,,"Preescolar.-Nlvel 11.

ANEXO II

Relación de libros de(Oclo Medio de Educación General Básica,
autorizados de acuerdo· con lo dispuesto en el Real Decreto
710/1982, de 12 defebrero, yen el articulo 7.0 de la Orden de 6 de
mayo de 1982, qUe establece los niveles básicos de referencia del
Ciclo· Medio. Se indica el nombre de la Editorial. autor,' titulo.

materi~ y curso
l. GUIAS DIDACTICAS DEL PROFESOR (Orden de 2 de

diciembre de 1974, apartado l..)
«Luis Vives~.-José Antonio I Palacios y -equipo.-«Castellano

5».-Lengua castellana.-Cic1o Medio. 5.° . , '

2. BIBLIOTECA DE AULA (Orden de 2 de diciembre de 1974,
. apartado 3.")

«Onda».-I. Benet, M. Mata, J. M. Udina.-«Pipi.
rlgañ"".-Lectunis: Lengua.castellana.-Ciclo Medio. 4.- .

ANEXO III

Relación de libros de la segunda .etapo de Educación General
Básica. autorizados de acuerdo con los contenidos de las orientacio
nes pedagógicas para la Educación General Básica, publicados por
'Orden de 6 de agosto de 1971, completados para el área'social por
-los nuems contehidos recogidos en las Ordenes de 6 de octubre de
1978 y 18 defebrero de 1980, y-para el idioma inglés por los nuevos
contenidos publicados por Orden de 24 de octubre de 197r:se indica

e.1 nombre de la Editorial. a!Jtor. título, materia y curso

l. .GUlAS DIDAcrlCAS DEL PROFESOR (Orden de 2 de
. diciembre de 1974, apartado l.0)

«Algaida EdHores».-LuisRico y otros..-«Matemá~

ticas».-Matemáticas.-1.0
• . .

154,295
110,521
20,322

221,752
190,477
73,484 .

305,135
62,336

9,141
55,323
20,171
17,032
20,231
28,261

886,24?'
97,347
76,056

106,849

Vendedor

153,909
110,245
20,271

221,199
190,001
73,301

304,373
62,181

9,118
55,184
20,121
16,990
20,181
28,196

884,029
97,104
75,866

106,582

- Comprador

Cambios
Divisas convenibles

'BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas

Cambios oflciales del dia J] de enero de 1986

ORDEN de 4 de noviembre de 1985 por la que el
lnstuuto de Fo~maCl6n Profesional de Fraga (HuescaJ
pasa a denommarse «Baje Cinca».

Ilm~..Sr.: Exa~inado el expediente incoado por el Instituto de
FOrm~clon Prof~Slonal de Frap (Huesea), solicitando que el
menc,lonado In~t1tuto se denomlOe «Bajo Cinca»;
. Vistos los IOfo~es fa~orables evacuados 'por los distintos
organos .que han Intervent~o en. el presente expediente y de
confornlldad con lo establecido en el Realamento Provisional de
los Centros de Formación Profesionaf de recha 30 de noviembre de
1915 (<<Bole,!n Oficial del Estado». 20 de diciembre), .

Este .MIlusteoo h~ teOldo a bien disponer que el Ceptro de
referenCia se denomlOe en lo sucesivo Instítuto de Formación
Profesional «Bajo Cinca». .

l<? que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~srde a V. l. . .
Madnd, 4 de nOVIembre de 1985.-P. D.(Orden de 23 de julio

de 1985), el Secretano 8eneral de Educación Joaquin Arango Vila-
Belda. . '

995

1 dólar USA ..
1 dólar canadiense .. . ~ .
1 franco francés .
1 libra esterlina .
I libra irlandesa .

-} franco suizo , .
100 francos belgas .

1 marco alemán .
100 liras italianas ..

I florín holandés .
1 corona sueca . . -
1 corona' danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses , .

I dólar australiano .

994

996 ORDEN de 6 de noviembre de 1985 por la que se
autoriza la utilización d~ libros y' material didáctico
que se citan en Centros docentes de Educación Prees
colar y General Básica.

. Ilmo. Sr.: Dé acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2531/1974,
de 20 de julio (<<Boletin Ofical del Estadó» d~1 13 de septiembre),
y en la Orden de 2 de diciembre de 1974 (<<Boletin Oficial del
Estado» del 16), ..

Este Ministerio ha'dispuesto autorizar la utilización en Centros
docentes de Educación Preescolar'y General Básica de los libros y
material didáctico que se relacionan en los anexos 1, n y In de esta
disposición. . . ~

Los incluidos en el anexo 1 se autorizan teniendo en cuenta lo
dispuesto en el Real Decreto 69/1981, de 9 de enero, y en el articulo
7.0 de la Orden de 17 de enero de 19.81, que establece los niveles
básicos de referencia de Preescolar y Ciclo Inicial de Educación
General BAsica. . - .

En 'el anexo 11 se incluyen los libros que se autorizan de acuerdo
con lo dispuesto en el Real Decreto 71011982 de 12 de febrero, y
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En cumplimiento del Decreto de 30 de mayo de 1963 y por
fallecimiento del excelentisimo seftor don César González Gómez,
se anuncia la provisión de una vacante de Académico de número
en el grupo correspondien~ de Doctores en Farmacia.
- Las propuestas deberán ser presentadas por tre~ Académicos de
número y vendrán acompaftadas de un currículum vitae del
candidato, en el que conste haberse destacado en la investigación'
y estudio de las Ciencias Farmacéuticas, asi como una declaración
del mismo de aceptar el cargo, caso de ser elegido.

La presentación de propuestas se efectuará en la Secretaria de la
Corporación, calle de la Farmacia, número 11, dentro del plazo de
quince días a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado». '.

Madrid. 7 de noviembre de 1985.- El Académico Secretario
perpetuo, Manuel Ortega, Mata.

.1000 ORDEN de 25 de noviembre de 1985 sobre moilifica
ción del plan de estudios de la Facultad de Ciencias de
la Universidad Nocional de Educación a,Distancia.

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada por el Rectorado de la
Universidad Nacional de Educación a DlstanC\&en orden a la
modificación de la Orden de 26 de abril de 1985 (.BoletínOficial
del Estado» de 14 de mayo) aprobatoria del plan de estudios de la
Qivisión de Quimica de la Facultad de' Ciencias, dependiente de
dicha Universldád; .

Considerando Que se ban cumplido las normas dietadas por este
Departamento en materia de elaboración de planes de estudios de
los Centros universitarios,. '. ;

En su virtud, y de conformidad con el informe emitido por el
Consejo de Universidades y con lo dispueto en el artículo 37.1 de
la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y Financia·
miento de la Reforma Educanva,

Este Ministerio ha dispue~to;

Modificar la Orden de 26 de abril de 1985 (<<Boletin Oficial del
Estado~ de 14 de mayo) en el sentido de suprimir de las asigna;turas
«Química Analides 1», i<Quimica Inorgánica 1», «Química fíSica h..
y «Química Orgánica 1», la precisión de «J»., común a ,todas ellas.

f .n qu~ digo a V. I-. \
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 25 de noviembre de 1985.-P.· D. (Orden de 27 de

marzo de 1982), 'el Director general de Enseñanza Umversltana,
Alfredo Pérez Rubalcaba. '
.Ilmo. Sr. Director general de En'señaqza Universitaria:

999 ORDEN de 25 de noviembre de 1985 sobre modifica:
ción del plan de esludios de la Facultad de Biologla de
la Universidad de Santiago.

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud del Rectorado de la Universidad de
Santiago en orden a la incluisión de la asignatura «Parasitología»
en el 2: ciclo del plan de estudios de la hcultad de Biología,
aprobado por Orden de 28 de noviembre de 1981 «<Boletín Oficial
del Estado» de 21 .de enero 1.9S2), dependiente de dicha Universi·
dad; . ' .

Considerando que se han cumplido las normas dictadas por este
Departamento en materia de elaboración de planes de estudios de
los Centros universitarios y que esta modificación fue aprobada por
la Junta de Gobierno de la Universidad en fecha 23 de abril de
1985; _

En su virtud, y de conformidad con el informe emitido por el
Consejo de Universidades y con lo dispuesto en el articulo 37.1 de
la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y Financia-
miento de la Reforma Educativa, .

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.,...Incluir la asignatura «ParasitologiD como optativa en

el segundo ciclo de las Especialidades de .zoologia» y «Fundamen·
tal» del plan de estudios de la Facultad de Biolnala'dependiente de
la Universidad de Santia,o.

Seaundo.-Dicha modificación entrará en vigor en el curso
1985-1986. _

~ que digo a V. l.
Dios ~de a V, l.' _
Madrid, 25 de noviembre de 1985,- P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982 ), el Director general de -Enseñanza Universitaria,
.Alrr.do Pére. Rubalcaba.
Ilmo.-Sr. Director general de En~ñanza y niveristaria.

RESOLUClON de 7 de noviembre de 1985, de la Real
Academia de Farmacia. por la que se anuncia una
vacante de Académico de número. -

1001

ORDEN íJe 25 de noviembre de 1985 sobre modifica
. ción del plan de estudios de la Facultad de Química de

la Universidad de Oviedo.

Ilmo. Sr.: Vista la petición fonnulada por el Rectorado de, la
Universidad de Oviedo en la que solicita el cambio de denomina·
ción de dos asigoaturas del plan· de estudios de' la Facultad de
Química dependiente de dicha U~iversidad (aprobado por Orden
de 7 de diciembre de 1983, (<<Boletín Ofictal del Estado» de 6 de
febrero de 1984);

CoD.:5idcrado que se han cumplido 1113 normas dictadas por este
Departamento en materia de elaboración de planes de estudios de .
bs Centros universitarios y, que dicha modificación fue aprobada
ror la Junta de Gobierno de esa Universidad en fecha 14 de mayo
GC 1985, .

En su virtud, y de conformiMd con, el intorme emitido por el
Consejo d~ Universidades "Y con lo dispuesto en el artículo 37.1 de
la Ley 14/1970, de 4 de agosto. General de Educación y Financia
miento de la Reforma Educativa,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.-Áprobar el cambio de denominación de las asipatu-

ras '~<c-onfiñilñacioñ tñd"üstñeil»Tque-siirñiiarteeñ'cuarto cürso-ae
la opción A: «Química AnaUtica») y «TecnolOgía de los Materiales
y Contaminación Industrial» (que se imparte en quinto curso de la
especialidad de «Quimica Industria1»). sustituyendo ambas deno
minaciones por la de «Contaminación Industrial y Tecnología de
los Materiales», sin que este cambio afecte a la ubicación de las
asignaturas ni a su carga lectiva.

Segundo.-Esta modificación entrará en vigor en el preseflte
curso acadérriico 1985-86. . .

Lo que digo a V. 1.
Dios Juarde a V. 1.
Madnd, 25 de noviembre de 19S5.-P. D. (Orden de¡ 27 de

marzo de 1982), el Director general de Erlseñanza Universitaria,
Alfredo Pérez Rubalcaba.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza UniverSitaria.

997 ORDEN de 25 de nOfliembre de 1985 por la que se
completa la Orden de 20 de febrimJ de 1984 sobre
modificación del plan de estudios de la Escuela
Tknica Superior de Ingenieros de Minas de la Uni:
versidad de Oviedo.

Ilmo. Sr.: Observado error P'?r omisión en la Orden de 20 de
febrero de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 9 de mayo), por
la que aprueba la modificación del plan de estudios de la Escuela
Técnica Superior de Ingeniéros de Minas de.1a Universidad de
Oviedo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11 J de la Ley
de Procedimiento Administrauvo,

Este Ministerio ha disp~esto:

Completar la Orden de 20 de febrero de 1984 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 9 de mayo) por la que se aprueba la modificación
del plan de estudios de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros
de Minas de Ovíedo, añadiendo al párrafo primero de su parte
dispositiva lo siguiente: «Que será imparti~ en las especialidades
A (Combustibles y Energía), B (Laboreo y Explosivos) y. C
(Metalurgia y Mineralurgía).

1.0 que digo a V. 1.
Dios ~uarde a V. 1. •.
Madnd, 25 de noviembre de 1985.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria,
Alfredo Pére. Rubalcaba.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

«Anaya».-Equipo, Romania.-d..enguD.-Lengua caStellana.-7.o
«Anaya».-Equipo Romania.-«Lenaua».-Lensua castellana-S.o
.Luis Vives».-Manuel Ruano Collados y equipo.-dnalés S."'.

Idioma moderno: Inglés.-8.o .

2. LIBROS DEL ALUMNO (Orden de 2 de diciembre de 1974.
apartado 2.") '.

«Casals».-Ignacio. Farreras Jordana.-«HislOria de la Salva
cióo, I1».-Religión y moral católica¡.-7.o...... .

«Luis Vives».-Benedicto Orcajo Pozo y equipO.-«Sqciales. 8.°•.
Ciencias sociales.-8." . ."

3. BIBLIOTECA DE AULA (Orden dé2 de diciembre de 1974,
apart,ado 3:") '.

«Luis Vives».-Cristina Alvarez Suárez.-«Oocumentos l)i5t60
cos, II».-Lecturas: Ciencias sociales.-7.o


